
CEIPSO Maestro Rodrigo Aranjuez

Aseos

Los aseos de los centros educativos son una de las 
zonas más concurridas y visitadas por los 
miembros de la comunidad educativa (la práctica 
totalidad del alumnado, profesorado y resto de 
personal del centro pasa al menos una vez al día 
por dicha dependencia), y por lo tanto son 
espacios potencialmente peligrosos. Uno de los 
principales problemas a los que van a tener que 
enfrentarse colegios e institutos es la escasez  y el 
estado de los aseos de los centros educativos.  

Todo ello va a suponer que aunque se establezca 
una adecuada distribución de usuarios para cada 
cuarto de baño (es importante garantizar que sea 
siempre el mismo alumnado el que acuda a él), la 
concentración de personas en dicha dependencia 
puede oscilar entre 50 alumnos/as hasta 100/150 
o incluso más alumnos/as distintos en algunos 
cuartos de baño, lo que va a hacer que estos 
espacios sean puntos críticos a la hora de una 
posible transmisión.  

Siendo un problema de difícil solución desde el 
punto de vista arquitectónico, lo único factible es 
extremar la limpieza de estos espacios con un 
refuerzo del personal de limpieza durante el 
horario escolar (solicitamos al ayuntamiento). 

Otro problema relacionado con el uso del aseo es 
la aglomeración de alumnado durante el recreo. 
Desde el punto de vista higiénico-sanitario esa 
situación es una auténtica bomba biológica 
(problemas en el mantenimiento de la distancia de 
seguridad, mezcla de alumnado de distintos 
grupos, relajación en el uso de la mascarilla dentro 
del aseo, dificultad del mantenimiento de la 
higiene al pasar tanto alumnado por el mismo 
punto en un espacio tan corto de tiempo...). Para 
acometer la solución a este problema se procurará 
que los alumnos vayan a los servicios antes de ola 
salida al recreo y/o posteriormente 

La dotación higiénica 

• Dispensador de jabón de manos (es la mejor 
opción desde el punto de vista higiénico).

• D i s p e n s a d o r d e g e l d e s i n f e c t a n t e 
hidroalcohólico.

• Dispensador de papel individual.

• Papelera con bolsa protegida con tapa y 
accionada por pedal.

Funcionamiento: 

• Se usarán de forma individual, y se colocarán 
carteles de la entrada para señalar los alumnos 
que pueden hacer uso de los mismos, tanto en 
los lavabos como en los inodoros. Sólo podrán 
ser utilizados por el alumnado designado para 
su uso. 

• Los tutores y tutoras serán los encargados de 
que su alumnado conozca y respete las normas 
de deambulación por el centro 

• Antes de cada recreo todo el alumnado de 
Primaria y  Secundaria acudirá al baño para 
lavarse las manos y para sus necesidades 
fisiológicas. No se permitirá ir al lavabo 
durante el recreo salvo casos muy 
excepcionales.  

• A la vuelta del patio se volverá a hacer uso de 
los lavabos para el aseo de manos.   

Las recomendaciones que deben seguir los 
usuarios de los aseos para minimizar el riesgo de 
contagio por coronavirus son: 

• Es importante que cada aseo sea siempre 
utilizado por el mismo grupo de alumnado para 
que en caso de que haya algún posible 
contagio se pueda establecer su rastreo. Para 
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ello se puede establecer el criterio de grupos 
de clase cercanos al aseo, uso de baños por 
cada ciclo, por cada etapa, por grupos estables 
de convivencia...

• Se habilitará un cuarto de baño específico para 
el personal docente y no docente del centro, 
evitando utilizar en todo caso los aseos 
destinados al alumnado. 

• En el caso de nuestros aseos (más de cuatro 
metros cuadrados que cuenten con más de 
una cabina o urinario), la ocupación máxima 
será del treinta por ciento del número de 
cabinas y urinarios que tenga la estancia, 
debiendo mantenerse durante su uso la 
distancia de seguridad. 

• Se señalizará la distancia de seguridad 
mediante marcas en el suelo.

• Se pondrá información visual en las puertas de 
los aseos indicando el aforo y las normas de uso 
del baño y la correcta higiene de manos.

• Es fundamental mantener una correcta 
ventilación de los cuartos de baño.  Se  debe 
garantizar la ventilación durante toda la 
jornada escolar, con el fin de favorecer la 
renovación del aire en su interior (manteniendo 
las ventanas abiertas durante toda la jornada 
escolar).

• Si el cuarto de baño es interior y sólo dispone 
de extractores, se deberán  mantener 
encendidos durante todo el horario escolar.

• Se debe asegurar en todo momento el 
suministro del material  higiénico  necesario 
(jabón, papel desechable de un solo uso...).

• Se evitará la aglomeración de alumnado en las 
puertas  del  cuarto de baño en todo momento.

• En caso de necesidad de ir al servicio, el 
alumnado se dirigirá ÚNICAMENTE  al baño 
que tiene asignado. 

• Aunque desde el punto de vista pedagógico 
no es lo más recomendable, por cuestiones de 
seguridad y para evitar aglomeraciones en 
momentos puntuales, los servicios se utilizarán 
preferentemente en las horas de clase, siendo 
excepcional el uso del baño en el recreo.

• Si un alumno o alumna tiene la necesidad 
urgente de ir al cuarto de baño en el recreo, lo 
comunicará al profesor de guardia, que lo/la 
acompañará al aseo que tiene asignado/a.

• Se procederá al lavado de manos tanto a la 
entrada como a la salida del cuarto de baño.

• Se debe llevar mascarilla durante todo el 
tiempo que se esté en el cuarto de baño.

• Cuando se vaya a tirar de la cadena, se debe 
hacer con la tapa cerrada para evitar la 
formación de aerosoles potencialmente 
infectados que se propaguen al aire.

• Los grifos se utilizarán de manera exclusiva para 
l a h i g i e n e d e m a n o s , q u e d a n d o 
terminantemente prohibido utilizarlos para 
beber agua, o llenar las botellas. 

• Se evitará tocar directamente con las manos (se 
deberá utilizar un papel),  aquellas superficies 
donde hay un mayor riesgo de contagio, 
pomos y cerraduras, cisternas y pulsadores de 
wáter... 

• Una vez finalizado el lavado de manos, se 
cerrará el grifo usando papel  (a la  hora de 
abrirlo no hace falta porque vamos a lavarnos 
las manos con agua y jabón inmediatamente).

• El secado de las manos se real izará 
exclusivamente mediante papel desechable, 
quedando totalmente desaconsejado el uso 
de secadores de manos. Es recomendable el 
uso de dispensador de papel secamanos 
(dispositivos que tiran y cortan el papel sin 
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necesidad de entrar en contacto con el papel 
de la zona de corte).

• En los aseos habrá papeleras con bolsa 
protegidas con tapa y accionadas por pedal.

• Se garantizará la higiene de los aseos durante 
toda la jornada  escolar,  extremando la 
frecuencia en la higiene y desinfección 
mediante el mayor número de limpiezas 
posibles (al menos dos/tres veces al día).

• Se debe extremar la limpieza en aquellas zonas 
que más hayan podido estar en contacto con 
personas).

Epi del profesorado acompañante 

El profesorado acompañante que ayude al 
alumnado dependiente debería extremar la 
protección al poder entrar en contacto con fluidos, 
posibles salpicaduras, la presencia de gotículas 
proyectadas y suspendidas en el ambiente 
(estornudos, toses...). 

Para ello es recomendable el uso de los siguientes 
equipos de protección individual (EPI's): 

• Bata (que debería ser lavada de manera diaria 
por encima de los 60º).

• Mascarilla (se recomienda tipo FFP2 sin 
válvula).

• Pantalla facial / gafas de protección.

• Guantes 

Ascensor
Los ascensores son espacios cerrados donde se 
mezclan personas con el consiguiente riesgo, pero 
también son un modo de transporte esencial 
cuando tanto el profesorado como el alumnado 
tienen alguna dificultad para subir o bajar 
escaleras. Al compartir ascensor, una persona 
infectada (ya sea sintomática o asintomática) 
puede infectar a otra por pequeñas gotículas al no 
poder mantener la distancia de seguridad. Pero la 
transmisión también puede producirse sin 
necesidad de compartir ascensor, simplemente 
por estar en contacto con una superficie 

previamente contaminada, y últimamente hay 
expertos nacionales e internacionales que indican 
que también por aerosoles suspendidos en el aire 
que pueden durar hasta tres horas. 

Por los motivos anteriores, en la situación actual 
que estamos viviendo, el uso del ascensor esta 
totalmente prohibido, salvo las situaciones 
excepcionales como lesiones que afecten a la 
movilidad, etc.   

Pautas de utilización  

En caso de tener que utilizar el ascensor se deben 
seguir una serie de pautas que promuevan la 
seguridad de los que lo utilizan: 

• El ascensor será utilizado por una única persona 
en cada viaje . 

• En caso de que por cuestiones excepcionales, 
la persona que vaya a utilizarlo (alumnado 
dependiente), necesite de la presencia de un 
acompañante, será obligatorio el uso de 
mascarillas por parte de ambos ocupantes. 

• Evitar el contacto directo de las manos con los 
pulsadores. 

• También se evitará el contacto con pasamanos, 
espejos, y apoyarse sobre las paredes. 

• No dejar mochilas, bolsos, carteras... en el 
suelo del ascensor. 

• Después de utilizar el ascensor se debe 
proceder a la higienización de las manos. Para 
ello, se situará un dispensador de gel 
hidroalcohólico cercano a la puerta del 
ascensor (en cada planta). 

• Limpieza de las superficies de manera regular. 
Extremando la limpieza   en aquellas zonas de 
mayor contacto por parte de los usuarios. 

• E n e l c a s o d e q u e l a e m p r e s a d e 
mantenimiento del ascensor no lo haya hecho 
ya, es importante incluir información visual con 
las medidas preventivas. 
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